
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia.
PBX: (601) 381 72 00 Exts.1101-1190-1241 Fax.1242-1243
www.cortesuprema.gov.co

AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA
EL 16 DE JUNIO DE 2026

CON PONENCIA DE LA CONJUEZ DRA. JUANA LAURA VICTORIA GARCIA
MATAMOROS, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA
AVOCÓ LA ACCION DE TUTELA NO 11001-02-03-000-2026-03340-00
INSTAURADA POR JOSÉ THOMAS JUNIOR AMAYA BETANCOUR, SANDRA
MILENA BETANCUR RAMÍREZ, NURIS OMAYRA GÓMEZ FUENTES, YUJAINA
AMAYA GÓMEZ, CARLOS ARMANDO AMAYA GÓMEZ, JOSÉ CARLOS AMAYA
GÓMEZ, VALENTINA AMAYA BETANCUR, SANTIAGO ANDRÉS AMAYA
GUERRA Y DANIELA AMAYA GUERRA CONTRA LA SALA CIVIL FAMILIA
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR Y EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VALLEDUPAR, POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO A WILLIAM
REINALDO VARGAS MARTÍNEZ EN EL PROCESO N° 20001-31-03-001-
2023-00085-00 (02) Y A TODAS LAS PARTES E INTERVINIENTES QUE
PUEDAN TENER INTERES EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE
CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 23 DE JUNIO DE 2026 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 23 DE JUNIO DE 2026 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA


